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Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00668-00 
 
1. Agréguese en autos y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes la gestión de notificación del demandado aportada 
por la parte actora respecto del correo electrónico 
bikini11pm@yahoo.co, con resultado negativo (PDF 016, C01).    
 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, proceda a notificar el presente asunto al extremo 
demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
CGP, a la dirección física indicada en el escrito de demanda, esto 
es, “Calle 77 Nro.9-76 Apto 101 de Bogotá, D.C.”.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 008 del 23 de enero de 2024. 
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